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ACLIERDO DE CONCEJO NO 051.2019.CN{-N.IPNIC-J.

Juanjui, 14 de Mayo de 2019

EL ALCAIDE DE LA MTINICIPALIDAD PRo\.INCIAL DE NtrARiSCAL cÁcnnps -
JUAN.IIII

FOR CUAIITO: El Concejo de la \,funicipalidad Provincial de Mariscal Cáceres, en su
Sesión Ordinaria N'007-2019 IPMC-I. de fecha: 15 de abril del 2019, de conformidad a 1o

preüsto en la Ley N" 27972 - Ley Orglinica de Municipalidades;

\TSTO: El expediente N" 3898, emitido por el señor Roberto Rengifo Tangoa, Agente
Municipal del Sector de Chambira, Percy García Paredes, presídente de las rondas campesinas,
C.P. Chambira, solicitan apoyo para la rehabilitación de la trocha Carrozable (tramo Maray -
Cunchuhuillo) {San Roque y san juan del CañoL y,

CONSIDERA}IDIO:
Que, como lo precisa el adiculo 1 94" de la Constitución Politic4 modifrcado por e1 Artícüo

Único la Iey 30305, Ley de reforma de la Consütucic,n Politica del Perít: "Las Mmicipalidades
son k;s órganos de Gobiena Local con aufonomia polírtco, económica y adtninis:trativa en ostrntos
de su competencia ",' concordante con el articulo I, que precisa: "Las municipalidades protinciales
y dislitoles son los órganos de gobiemo promotores del desar¡olla local, con personeríc juri.dica

derecho público y plena capacidad para el cumpkmiento de sasfines" y II del Ti¡rlo Preliminar,
'que precisa: "Los érgutos locales son personasjur!áicas de derecho ptiblico y gozan de au¡onomía
politica, económica y aátinistativa en asrmtos de sTrs corTlpetenaas", delaLeyN" 27972 -Ley
Orgánica de Municipalidades, por corsiguiente estas facultades a ejercer son actos de gobiemo y
actos adminisüativos con sujeción al ordenamiento juridico vigente.

Que, el ArL 39" de la Ley Orgrforica de Municipalidades establece que los Concejoa
trfrmicipales ejercen sus fi.¡nciones de gobiemo mediante Orderwzas y acuerdos;

Que, la Ley Orginica de Municipalidades en su Articulo 4l o establece: ,,Los acuerdos son
decisiones, que torrra. el concejo, referiilas a asurrlos especifius de interés ptibtico, vecinal o
institucional, que e4)resa Ia volanlad del organo tte gobieruo paru pradicu un dderuinailo
ado o s7¿jdalse a una conútc.ta o norma inslitlcional,':

Que, de acuerdo a lo señalado en el inciso 3 del articulo 20 de la citada ley. es atnbución
del alcalde ejecutar los acuerdos del Concejo Municipal, bajo responsabilidad;

Que, mediante expediente N" 3898, em¡tido por el señor Roberto Rengifo Tangoa, Agente
unicipal del Sector de Chambira, Percy García Paredes, presidente de las rondas campesinas,
P. Chambira, solicitan apoyo para la rehabilitación de la trocha Carrozable (tramo Maray -

Cunchuhuillo) (San Roque y san juan del Caño);

Que, en Sesión ordinaria No 07-2019 MPMCJ. El consejo Mrnicipal de la provincia de ]r{riscal
Cáceres-Juanjui, con el VOTO UNÁNIME A FAVOR, se aprobó incorporar dentro del plan de
inkrvención a los diferentes sectores que comprende 1a jurisdicción de Juanjuí de acuerdo a Ia
disponibilidad presupuestal y de la maquinaria con la que se cuent¿.
En consecuencia, el Concejo Municipal, en uso de las facultades s6nlierirlas por el A¡ticr¡lo 4 1 " de
la Ley orglnica de Ntunicipalidades N" 27972y conla üspersa de tniLmite de lectura y aprobación
del Aaz se adopto el §gtimte:
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ACUERDO:

Artículo Primero.- INCORFORAR denko del plan de intervención a los diferentes

sectores que comprende la jurisdicción de Jr:arjuí de acuerdo a la disponibilidad presr.puestal y de

la maquinaria con la que se cuenta.

Artículo Se$mdo.- E¡ICARGAR a la Secretaria General, la notihcación y distribución
del presente Acuerdo de Concejo, a la autoridad interesada, a la Gerencia Municipal, Gerencia de
Acondicionamiento Territorial Desarrollo Urbano y Rrual, Gerencia de Administración y Finanzas
y a la Gerencia de Presupuesto y Planeamiento de acuerdo a sus competencias, el cumplimiento del
presente acuerdo.

Articulo Tercero.- BNCARGAR a la Oficina de Tecnol ogía de la Información y
Comunicaciórq la publicación del presente Acuerdo de Concejo, en la Rigina Web de ia mtidad
para su difusión.

Regístrese, Comuniquese, Publíquese y Cúmplase


